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SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS.

MisiSTKRio BE U ltramar.— N.“ 928.—Excmo. Sr.—El Sr. Mi­
nistro de Ultramar dice hoy al Gobernador Superior Civil 
de la Isla de Puerto-Rico, lo s ig u ie n te l ie  dado cuenta 
á la Reina (q. D. g.) de la carta ofi.;ial n.” 912, fecha 
2 i de Julio último, en la cual consulu V. E. á este Mi­
nisterio si los escribientes de Hacienda pueden ser ascen­
didos á oficiales; y teniendo en consideración que antes de 
establecerse la jurisprudencia sentada en los artículos 14, 
24 y 33 del Real decreto de 3 de Junio del año anterior, 
los empleados subalternos tenían ya derecho al ascenso y 
estaban comprendidos en la carrera en una clase semejante 
á la de aspirantes, S. M. se ha servido declarar que ios 
que al ponerse en ejecución el mencionado Real decreto per­
tenecían á dicha clase, sean-considerados como incluidos en 
la quinta categoría administrativa, con opción á ingresar en 
la cuarta en los casos que marca el art. 33 , en unión de 
los que, con arreglo al 24, hayan ingresado como aspi­
rares; siendo por lo tanto perfectamente legal su promo­
ción á oficiales, siempre que reúnan las demas condiciones 
exigidas para el ascenso y hayan' obtenido la Real aproba­
ción, necesaria para su validez, con arreglo al arí. 43. Es 
al propio tiempo la voluntad de S. M. que, tanto en esa 
Isla, como en las de Cuba y Filipinas, se proceda sin per­
dida de tiempo, si ya no se hubiese hecho, á la forma­
ción de los Tribunales de exámen que ordena el art. 25 y 
seUdrailan á él á cuantos lo pretendan; en la inteligencia 
de que si no se cumple esta formalidad, no podrán as­
cender los subalternos, ni ingresar en la carrera los que 
no reúnan las condiciones que marcan los artículos 24, 27, 
28, 29 y 30 de! repetido Real decreto.—De Real orden, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento.- Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 5 de Noviembre de 1867.—El Subsecre­
tario, Salvailor de Albacete.-^S\\ Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas.

Gorierno S uperior C ivil he las I slas F ilipin a s .— Hacienda.— 
Manila 27 de Enero de 1868,—Cúmplase: publíquese y pase 
á la Intendencia general para, los efectos que corresponda.— 
Gándara. ,

IsTEsuESCiA G eneral de H acienda P ública de F ilipin a s .—  
Comuniqúese á las oficinas Centrales de Hacienda, techo ar­
chívese.— Perez Vento. — Es copia. — El Secretario, P. S., 
Pcflro A. de la Sota. ‘ '

.Administración y Jurisprudencia y oficial I." de .\dministracion 
Civil en el Ministerio de ¡a Gobernación.

Por otra n." 580 de 4 del mismo, se nombra para la 
plaza de oficial de la clase de que resulta sin proveer 
en la Gomadtiría Central de Hacienda pública de estas Islas, 
dotada con el haber anual de 600 escudos de sueldo y 1.400 
de sobresueldo, á I). Alberto Ripoll y Castro, Afferez del 
Cuerpo de Artillería.

Id. id. n.” 887 de 8 de Noviembre último, se nombra 
para la plaza de oficial 4.° de Administración Interventor 
de la de Hacienda pública de la Pampanga, dotada con el 
haber anual de 800 escudos de sueldo y 1.600 de sobre­
sueldo, vacante por cesantía de D. Federico Morales de los 
R íos que la obtenía en propiedad, á D. Enrique Raquero 
y Valvidares, licenciado en derecho.

1(1. id, n.'' 889 de 10 de igual mes, se nombra parala 
plaza de oficial S.” de la Contaduría Central de Hacienda 
pública por haber sido declarado cesante su propietario Don 
Laureano Caray, á D. Vicente Garostiza y Bellety, Contador 

. cesante.
Id. id. n.“ 888 de 4 de id. se nombra para la plaza de 

Gefe de Negociado de 3.* clase que existe sin proveer en 
la Contaduría Central de Hacienda pública, dolada con el 
haber anual de l.GOO escudos desueldo y 2,800 de sobre­
sueldo, á D. José Heredia yRuiz, Comandantq de Caballería 
retirado y oficial I." que ha sido eii la Administración Cen­
tral de Rentas y estadística de la Isla de Cuba.

Id. id. n," 919 de' 18 de id. se nombra para la plaza de 
oficial 5." Interventor de la Administración de Hacienda pú­
blica de layabas, dotada con el haber anual de 600 escudos 
de sueldo y 1.000 de sobresueldo, vacante por cesantía 
de D. Segundo Fernandez Malleza propietario de dicho des­
tino, á D. 'Andrés Villegas, Aspirante á oficial escribiente 
con el sueldo anual de 450 escudos.

Manila 5 de Febrero do 1868.— Pedro A. de ¡a Sola.

Por Rcnl orden duplicada cuyo principal no se ha reci­
bido en estas Islas u." 569 de 1." de Agosto último, se 
nombra para servir en comisión la plaza de Gefe de Ne­
gociado de 3.* clase con destino á la Administración Cen- 
*̂̂1 de Impuestos, dotada c o n ’el sueldo anual de 1.400 es­

cudos y 2.800 de sobresueldo, vacante.por pase á otro des­
tino de D. Juan Rodríguez Pacheco que la .servía en igual 
concepto, á D, Rafael Nacarino Brabo y Ara, licenciado en

Por Real órdan n.° 943 de 23 de Noviembre último, de­
clarando cesante con el haber que por clasificación le cor­
responda á D. Buenaveutera Casanovas, Contador que ha 
sido de la fábrica de cigarrillos.

Por otra n.'’ 944 de igual fecha, aprobando el nombra­
miento hecho en favor de D. Manuel Saavedra para la plaza 
de oficial 5.“ Contador de la fábrica de cigarrillos, dotada 
con e! haber anual de 600 escudos de sueldo'y 1000 de 
sobresueldo.

Id. id. n." 9-4.5 de la misma fecha, aprobando el nom­
bramiento hecho en favor de D. Liberato Mateos para el des­
tino de oficial 5.® almacenero de la .Admiiiislracion de Ha­
cienda pública (Je Bataaii dotado con el sueldo anual de 
600 escudos y 200 de sobresueldo.

Id. id. n.“ 946 de igual fecha aprobando el nombramiento 
hecho en favor de D. Joaquín Escudero para servir el de.s- 
tioo de oficial 5.° ayudante de almacenes de la Administra­
ción de Pangasinan, dotado con el sueldo anual de 600 es­
cudos y otros 600 de sobresueldo.

Manila 5 de Febrero de 1868.— Pedro A. de la Sota.
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2.* SECCION.

SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÍIBLICA 
DE FILIPl.NAS-

Gobierno Superior Civil de F ilipinas.— Manila 4 de Febrero 
de 1868.—Debiendo quedar sin servidor el destino de Co­
mandante general del Cuerpo de Carabineros de Hacienda de 
estas Islas, en virtud de la licencia concedida por S. M. 
a! Sr. D. Gabriel Sixto Giménez, para pasar á la Península 
con el fin de restablecer su salud, este Gobierno Superior 
Civil, de conformidad con lo propuesto por la Intendencia 
de Hacienda pública, de acuerdo con la Capitanía genera! 
y en uso de las facultades que le están conferidas, nombra 
para servir la citada Comandancia general durante la ausencia 
de su propietario, á D. Eduardo Beaumout, Comandante de 
Infantería de este Ejército, que reúne las condiciones nece­
sarias para su buen desempeño.—Á los efectos consiguientes 
pubifquese, comuniqúese á la Intendencia de Hacienda pú­
blica y dése cuenta al Gobierno de S. M. con remisión del 
incidente original.— Gándara. — Es copia.— El Secretario, 
P. S ., Pedro A. de la Sota.

Resoluciones tomadas por el Excmo. Sr. Gobei'uador Superior
Civil de estas Islas.

H  Enero. Declarando vacante definitivamente la plaza 
de oficial de la clase de 4.'” de la Contaduría Central de 
Hacienda pública conferida por Real orden n.'' 761 de 8 
de Octubre último á. D. Laureano Orovio en virtud de haber 
regresado este á la Península en uso del permiso que al 
efecto le fué concedido como empleado escedente del supri­
mido Tribunal de Cuentas de estas Islas, con arreglo á la 
Real órden n." b98 de 12 de Agosto anterior.

12 id. Disponiendo que D. Joaquin Garreño, Ayudante 
propietario de la fábrica de Tabacos do Binondo, continué 
desempeñando en comisión la plaza de oficial 5.° en la Te­
sorería Central de Hacienda pública, por paseen igual con­
cepto á otro destino de su propietario.

16 id. Nombrando á D. Leandro Villarino pira servir 
interinamente la plaza de oficial 4 .“ de la Contaduría Cen­
tral de Hacienda pública dotada con el haber anual de 800 
escudos de sueldo y 1000 de sobresueldo.

!d. id. Concediendo á D. Federico Rodríguez, Interven­
tor de la Administración de Hacienda pública de Albay, la 
rehabilitación necesaria para que inmediatamente vuelva á 
encargarse de su destino por haber terminado con esceso 
los dos meses de licencia que disfrutaba en esta Capital.

21 id. Nombrando interinamente hasta la aprobación de 
S. M. para servir la plaza de oficial de la clase de 5."» 
de 2." grado de Administración pública, Almacenero 2." de 
Tabacos de Cagayan dotada con el sueldo anual de 600 es­
cudos y otros 600 de sobresueldo, vacante por defunción de 
su propietario, á D, José Blas de Mendieta, cesante de 
igual dase y haber.

1." Febrero. Nombrando para servir interinamente hasta 
la aprobación de S. M, la Admiuislradon de Hacienda pú­
blica de las Islas Marianas dotada con el sueldo total de 
1600 escudos, vacante por defunción de su propietario, á 
1). Luciano Vecin Cordero, Interventor de la de Bataan.

4 id. Nombrando para servir interinamente la Interven­
ción' déla Subdelegacion de Hacienda púbfica de Nueva Viz­
caya,- dolada con el sueldo anual de 600 escudos y otros 
600 de sobresueldo, vacante por ascenso interino también 
de su propietario, á D, José Dayot y Arguelles, cesante 
del empleo de oficial 3." en la Secretaría de la Real Au­
diencia.—Pedro A. de la Sota.

Continúa la suseñeion para las provincias de llocos y Abra.
Pesos. Cénu.

. Suma anterior. . . . 26.020 6~n‘&
Pueblo de Tondo.

D.* Celidonia Domingo...................................................  4
Celidonia Rafael.............................................................  ,, -igju
Faustina Sánchez........................................................... , 2 5
Silvestra Sarmiento.......................................................  , 06ih
D. Dionisio Francisco..................................................  -j
Paulina Capulí................................................................ \
Máxima Bartolomé.......................................................... , go
Pedro Evaristo................................................................ j
Tomasa Villalobos..........................................................  , oC-iu
P. Engracio S. Miguel............................................... ^
P. Clemente de Santos............................................... \
P. Márcos Bartolomé...................................................  \
P. Florencio Rivera.....................................................  j
Un devoto.......................................................................  \
D. José el Chico..........................................................  4
Braulio Rafael................................................................  1

__________ 26038 74t/8

Prendas de vestido para los inundados de ambos llocos y del 
Abra

D. Andrés Nieto y familia 1 gran balutan de ropa hecha para hombres.
V. Juana Burgos................................1 saya 1 camiseta 1 pañuelo
UnajOven...............................................l i l  , J ,
D.* Tomasa Rivera de Orozco. . . 2 » 2 » 1 >
Macana Dueñas.......................... 1 » 1 » 1 •
María Dueñas..............................1 » 1  > 1 ,
Modesta Inocencio......................1 » 1  » 1 ,
María J. de los Reyes....................... 1 • 1 » l  ,
Filomena F. de Moreno.................... 1 » 1 , i  ,
Una niña................................................ 0 * 1  • 1 ,
Varias mugeres pobres, 4 pañuelos de color y 2 blancos.

Beaterío de Sta. Rosa.
Máxima Gregorio...............................1 saya 1 camiseta 1 pañuelo.
Amaba Paz..................................l u í  ,  j  ,
Concepción Negrao...........................1 » 1 u 1 ,
María Duay........................................1 > 1 » -i ,
Trinidad Abad...................... . . . I n l  » i  ,
Concepción Paz...................................... 1 » 1  • 1 ,
Victoria Ortega............................1 > 1  » 1 ,
Rafaela Rodríguez......................1 « 1  > 1 ,
Cayetana Rodríguez.......................... 1 • 1 » \  »
MaVía Teodorico................................1 n 1 » 1 ,
María Zabala.....................................1 » 1 « 1 „
Leonor Guano.................................... 1 » 1 # -i ,
Trinidad de Jesús.......................1 » 1  > -J >
Manuela Alla-Mirano.............................1 * 1  » 1 ,
Asunción Alvarez..............................1 > 1 • 1 »
Dominga del Rosario........................ 1 » 1 » 1 „
Páula Enriquez........................... 1 » 1  > J >
Tomasa Camanligui...........................1 » 1 . \  ,,
Gaspara Luyon........................... 1 * 1  « 1 1
Gdcstin Maimila. . . . . . .  1 » -I » 4 ,
Clara Zapanta..............................1 » 1  > 1 ,
Carmen Zabida.................................. 1 » 1 . \  „
Francisca Custodio..................... 1 * 1  > \  >
Celestina Tonos......................................1 . 1  . \  ,
Romana Gana.............................. ! . 1 » 1  » \  ,
Boiiifacia Gregorio.................................1 » 1  . 1 »
Juliana Guido........................................ 1 . 1  » 4 ,
Carmen Reyes....................................i  n i  > 4 >
Narcisa Gutiérrez...................................1 . 4  . 1 ,
Magdalena Laeson............................. i  * i  • \ ,
Matilde S. Pedro....................................1 * 1  » 1 .
Rosa Berches..........................................1 * 1  . 4 >
Amalia Buen Camino........................ ' » 1 » 1 »
Serafina Bautista.................................... I . 4  . 4 ,
Miguela Bclardo................................1 . 1 » 4 ,
Pía Casas................................................ 1 . 1  . 1 »
Andrea Reyes......................................... 1 « 1  » 1 .
Telesfora Eugenio. '............................... 1 . 1  > i  »
Dolores Bernis........................................I n l  . 1 »
Muría Zabaiia......................................... 1 . 1  , l  »
Páula Arnedo......................................... 1 . 1  . 1 .
Pilar Mercado......................................... 1 . 1  » 1 ,
Lina de los Santos.................................1 . 1  . 1 .
Trinidad Tobías.................................... 1 . 1  .  1 .
Petrona Nipólito.................................... l . - l  > 1 .
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Bosario Infante. . 
Petnona Muñoz. . 
Enrica Belarde. . 
Cipriana García.. 
Francisca Medina. 
Segunda Alva. . 
Lconcia Zuraado. 
Toribia Marcelo.. 
Elena Cada, . . 
María .\lvarez. . 
Manuela Meniije.. 
Antonia Baltasar. 
Iñiga Baltasar. . 
Aurora Cucullu. . 
Aurea Inocencio.. 
María Yeny. . . 
María Giménez. . 
Consuelo de los Sant 
Florencia Diago.. 
Francisca Reyes. 
Isabel Lazatin. . 
Rita de Jesús. . 
Guadalupe Lazatin. 
Isidra del Prado. 
Teresa Berches. . 
Macarla López. . 
Antonia de León. 
María Jozon. . .
Margarita Diaz. 
Emilia Diaz. . . 
Candelaria Garde. 
Angela Miranda.. 
Vicenta Castro. . 
Leoncia Carrion.. 
Feliciana Trinidad. 
Eslanislaua Arenas. 
Dominga Tobes.. 
Francisca Arenas. 
Vicenta Llorens.. 
Emilia la 0. . . 
Regina Roca.. . 
Eulalia Crisini. . 
Elena Nabal. . . 
Geferina Vergara. 
RosaArcega.. . 
Petroiia Palillo. . 
Andrea Granado. 
Leovigilda de los 
Cristina de la Rosa 
üsoria Managsa.. 
Esperanza Goco.. 
Eulalia González. 
María Ramírez. . 
Luisa S. Pedro. . 
Prágedes Abad.. 
Dolores Saiis. . 
Antonia Acero. . 
Eugenia Aguilando 
Rita Morales.. . 
Eslanislaua Rivera. 
Rosa Rivera.. . 
Julia Cabliiig 
Antoniiia Ramos. 
Dolores Ripoll. . 
Juana Carballo. . 
Quiteña Isidro. . 
Apolonia Espinosa. 
Juana Santilían.. 
Juana Salinas. . 
Petrona de los Sant 
Manuela Fernandez 
Ignacia Collantes. 
Doberta Collantes. 
Bernarda de la Cruz 
Vicenta Bera.. 
Eugenia del Rosario 
Casilda González. 
ÍRés Manzano. . 
María Aguirre. . 
Cármen Solis. . 
‘ranquilina Abran, 
^ n c ia  Paguang. 
^Terina Torres..

Tuason. . 
María Tuason. . 
María González. .

.os

Santos

s.

1 s a y a 1  c a m i s e t a 1  p a ñ u e l o .

1 n i • i 9

\ V i í i »

\ > i tí i 9

1 )) i 9 1 9

1 » 1 » 1 9
1 » i 1 1 9
\ » i » 1 ■

1 II i » i 1

1 t 1 9 1 9

1 > 1 9 1 1

1 1 1 9 1 9

\ i 1 r> •1 9

1 9 1 )> 1 9
i 9 1 9 1 9

i » i 9 l 9

i > 1 9 i 9
1 > 1 9 1 )>

1 > 1 9 1 9

1 1 9 1 1

1 » 1 9 1 9
i > 1 1 i 9

i > 1 9 i »

i 1 1 9 i 1

i R 1 9 1 9

\ 1 1 » 1 9

1 9 1 9 1 9
1 » 1 1 1 9
1 » 1 • 1 9

i > 1 1 1 >

1 » i » 1 9

1 9 i b 1 t

1 B 1 u I l>

1 » i ■ 1 »

1 1 1 9 1 9
1 » 1 9 I 9

1 » i 3) 1 >

1 > 1 9 1 9
1 1 9 1 9

1 i » I 9
1 » i > 1 >

1 > i 1 9
\ » 1 >> 1 fr
i D 1 9 1 9

i 9 1 > 1 9

i » 1 1 i 9
1 > i 9 •1

1 1 i 9 1 »

1 » 1 B •1 9

1 > , 1 9 I 9

1 1 1 9 •1 9

1 n 1 > 1 9

1 9 1 9 1 »

1 1 1 9 I »

•I > 1 9 1 9

1 9 1 9 1 9
i 1 1 i) 1 9

\ 9 1 » i 9
i > 1 • 1 9

1 9 i 9 1 »
i > I 9 1 9
1 » ■1 9 1 9

1 9 1 9 1 9

1 9 •1 > 1 9

i 9 i B I 9

i 9 i t 1 9

1 9 •1 9 1 >
1 » 1 9 1 9
1 9 1 9 i 9
1 9 1 9 i 9
1 9 i > 1 9
i 9 i > I 9
i 9 1 9 i 9
1 9 1 9 1 9

1 1 1 » i 9
1 9 1 9 i 9

i 9 1 9 1 9

1 9 1 9 1 9
1 1 i 9 1 9

1 9 i 9 1 »

i 9 1 9 1 9
1 1 1 9 1 9

1 9 i 1 1 9
1 9 1 1 i 9
i 9 > i 9
i ■ •I 1 i 9

Juliana Mauricio.
Petronila Santiago.
Isabel Santiago.
Isabel Marcelo.
Dolores López. .
Faustina Sandobal.
Tomasa Silva. ...............................
Ambrosia Valdéz.............................. i
Severina Bellena......................... , -j
Quiteria Palma................................. \
Andrea Gómez..................................\
Eulalia Yunol................................... ....
Juana Mallari.................... ....  i
Dolores Martínez............................. \
Saturnina Memije............................. .....
Asunción Maltovel............................ i
Feliciana Fernandez......................... i
Boiiifacia Vázquez............................ i
María Mananguil...............................{
Regís González............................1 i 1 » 1 »
Marcela Yeny....................................! • !  » \  »

Las Religiosas del Venerable Monasterio de Sta. Clara han 
cosido un gran número de sayas, camisetas y otras prendas de 
vestido para pobres mugeres Rocanas y del Abra.

Quiapo .31 de Enero de 1868.—V. de Ma$caró.

PARTE MILITAR.

Servicio de ia pitixa del 1 ai 8 de Febrero de 1868.

Je!e de din de inirn y exiramuros, el Comandante D. José de Rato 
y Hebia.— imaqinar'.a, el Comandante l), Antonio Moscoso.

Parada, ios regimientos de infantería Princesa n." 7 é Infante n.* i . ~
Ronia.i, n." D.— Visita ie Hospilal v Provisiones, n.” .S._Sargento para
el paseo de los enfermos. Batallón de Artillería.

De érden del 5r. Brigadier Gobernador militar interino de la Piaza, 
el ComaiidanlH Sargento mayor, Miguel Rosales.

El espitan habilitado de los retirados de guerra y Marina parti­
cipa al Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza, haber 
recibido de la Tesorería Central do Hacienda pública los haberes do 
los Sres. Gefus, oficiales y dcmiis individuos de )a clase do tropa, 
residentes en esta provincia, correspondientes al mes de Enero úl­
timo, y cti bu consecuencia se abrirú el pago el 6 del actual Fe­
brero. Lo que se pone en conccimienlo de quienes corresponda — 
El Comandanta Sargento mayor, Miguel Rosales.

EL i.MENÜE.NTE DE EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Hace saber; que debiendo procederse á contratar el lavado y plan­
chado de las ropas destinadas al servicio del Hospital militar de esta 
plaza, por el término de un año  ̂ contar desde el primero de Abril 
próximo venidero hasta fin de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve, he dispuesto se vorilique en pública licitación el dia vein­
tiocho de Febrero del corriente año y hora de las doce de su ma­
ñana en los estrados de esta intendencia de Ejército, bajo l s reglas 
del pliego de condiciones y preiuos límites que se hallan de mani­
fiesto en la Secretaría de ia misma.

Lo que se anuncia al público para noticia de las personas que quie­
ran tomar parle en este servicio, en el concepto de que no so ad­
mitirán las proposiciones que escedan do los precios límites y las 
que no se hallen con arreglo al modele que se inserta á continua­
ción; siendo circunstancias mdisponsables que los interesados han do 
hallarse presente en el acto de la subasta para dar las esplicaeiones 
que so les pidan y en caso jr&ra aceptar y firmar la diligencia del 
remate,

Manila 29 de Enero de 1868.— A/arracf.—El Secretario, Fe­
lipe Delga'.lo.

MODEI o  DE PROPOSICION.

Don N. N. vecino d e .................. enterado del anuncio y pliego de
condiciones, bajo e! cual se saca á pública subasta el lavado y plan­
chado de las ropas destinadas al servicio del Hospital militar de esta 
plaza, por el término de un ano ú contar desde ei primero de Marzo 
del presente ano basta fin de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, me comprometo á veritiear el enunciado servicio, con sujeción
al pliego de condiciones referido por la cantidad de.............. escudos
por cada ciento de prendas mayores y ...............  escudos por igual nú­
mero de las pequeñas, obligando k su cumplimiento mis bienes ha­
bidos y por haber y siendo adjunto documento que justifica haber 
introducido en la Caja de depósitos la suma de cincuenta escudos.

(Fecha y firma.) o
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EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS.
Hace saber: que debiendo pwcederse b contratir el suministro de 

arroz y palay, para las fuerzas y caballos del Ejército é institutos mili­
tares estantes y transeúntes en las plazas de Manila y Cavile por el 
término de dos años a contar desde primero de Jumo próximo ve­
nidero hasta fin de Mayo de mil ochocientos sesenta, se convoca por 

_el presente h una pública licitación, con entera sujeción á las re- 
"glas y furinaüdades siguientes.

1.* La subasta tendrá lugar en las estrados de esta Inlcndencia 
de ejército, bajo mi presidencia á las doce del día voinlisiele de 
Febrero próximo venidero, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de raaniíiesto en dicha dependencia, y con sujeción á l̂ i 
prescrito on el Real decreto de veintisiete de Febrero de mil ocho­
cientos ciucuenla y dos Instrucción de tres de Junio del mismo 

mediante proposiciones arregladas al formulario qno se inserta 
al final de este anuncio.

i." El pliego de precio.; límites que ha de regir para la subasta, 
se hallará igualmente de manifiesto ocho dias antes de la celebración 
de la misma.

3. ‘ Á las proposiciones de que trata la regia primera, deberán 
acompañar los licitadores, como garantía de sus ofrecimientos el cor­
respondiente documento justificativo del Üepbsiio hecho en el Banco 
Español-Filipino ó en la Tesorería Centra! de Hacienda Pública do estas 
Islas por la cantidad de mil escudos.

4. ’ En la primera media hora, después de constituido el tribunal 
ie  subastas, se admitirán las proposiciones en pliegos cerrados, las 
cuales han do estar enteramente conformes al modelo citado at final 
de la regla primera, y acto continuo se procederá á la lectura de 
las proposiciunes presentadas, no admitiéndose las que sean supe­
riores al precio limite, las que escedan do las garantías prevenidas, 
y las que no se hallen estrictamente arregladas al modelo designado, 
declarándose solo aceptable la que re.sulte mas ventajosa.

5. * Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 6 ma.s igua­
les y admisibles, contenderán sus autores entro s i, manteniéndose 
abierta la licitación mientras haya pujas, las cuales se harán al tanto 
por ciento del lotal importo del servicio. Cerrada la licitación el Pre­
sidente del Tribunal declarará aceptada en el acto la proposición que baya 
resultado mas ventajosa; pero si los autores de ¡as proposiciones igua­
les no entrasen en contienda resultando que ninguno mejora la suya 
el Tribunal resolverá la cuestión por la suerte, declarando aceptada 
la que haya sido favorecida por esta.

6. * Si los autores de las proposiciones no se hallasen presentes 
en el acto dol remate, las personas que los representen irán re­
vestidas del poder suficiente al efecto, que exhibirán al tribunal de 
subasta, para hacer constar en el espediciUe esta circunstancia in­
dispensable. y se les devolverá el poder si no causasen efecto sus 
proposiciones, pero en caso afirmativo so unirá á lo actuado ul 
instrumento público referido. La falla de concurrencia al acto de 
subasta, del autor de um proposición, ó de su apoderado, no será 
un obslácuio para acoplarla en todas sus consecuencias, si resultase 
ia mas ventajosa.

7-* El remate no causará efecto h.ista tanto que obtenga la apro­
bación dei Exemo. Sr. Capitán general de estas Islas.

8.* El compromiso del mejor postor empezará desde que se ve­
rifique el remato á su f vor, y solo cesará su empeño en el caso 
de que no merezca la superior aprobación.

Manila 2.1 de Enero de 1868.—Ramón Marrad.—El Secretario, Fe­
lipe Delgado.

Mo d e l o  d e  p r o p o s ic ió n .

D. N. N. vecino de............  provincia de....................  enterado del
pliego de condiciones, bajo el cual se saca á pública licilacion ei si> 
ministro de arroz y palay á las fuerzas y caballos dol Ejército é ins­
titutos militares en las plazas de .Manila y Cavile desde primero de 
Junio próximo venidero hasta fin de Hayo de mil ochocientos setcr.lo, 
se compromete á hacerse cargo de dicho suministro, con entera . i:- 
jecion ;il espresado pliego al precio de (en letra los escudos y dirz
milésimos sí los hubiera) cada cavan de arroz y de............  el'ca\an
de palay, obligando al cumplimiento de esta proposición sus bienes 
habidos y por haber, y acompañando documento justificativo del de­
pósito de' mil escudos hecho en

(Fecha y firma.)

MARINA.MOVIMIENTO DEL PL’ EBTO DE M INILA '>KI. o 4!. 6 DE FEBRERODE 1R68.
BUQLES ENTRADOS.

De Liverpool, fragata española DUboino, de 673 toneladas, su ej 
pitan D. Juan de Izauriela, en 140 dias de navegación, iripulauon 
•ii.. con carbón de CardilT: consignada á ios Sres. Aluecoa y Ercoroca.

De Hong-Kong, barca inglesa Occeánira, de 273 toneladas su ca­
pitán Mr. Wnghl, en 9 días de navegación, tripulación 10, en lastre: 
consignado á los Sres. Ker y Compañía.

De Sorsogon, en Albay, bergantín goleta n." 14-2 Ave Mnria, en 
5 días de navegación, con 4130 picos de abacá: consignado á los 
Sres. Russell Sturgis.

De Santa Cruz de Marinduque, en Mindoro, panco n .' 82 Cdrmen, 
en 8 dias de navegación, con 46,000 bejucos partidos, 12 cávanos 
de cacao, 2 picos de cueros de vaca, 3 id. de abacá, 10 cerdos, 
1 arroba y 2 libras de tapa venado, 25 cavanes do palay, 800 rajas 
de leña y 200 piezas de sinamay: consignado al arraez Claudio Perez.

De Calanauan, en Tayabas, id. n.* 552 PurUima Cmcemon, en 4

días de navegación, con 1930 paslis d i brea, 1000 rijas de leña 
y 7 bultus de tapa de carabao: consignado al arraez Doroteo de Luna^

De S. Antonio, en Zambales, pontin ii.* 131 Magialena, en 4 dia* 
de navegación, con ll 'O  cavanes de arroz, 27 atados de gogo, 2 
piezas de cueros do carabao y 10 cerdos: consignado ai arraez Lu­
cio Arviso.

De Dinque, en llocos Norte, bcrg.intin n.“ 5 Cn stm ie, on 5 dias 
de navegación, con 10769 fardos de tabaco: consignado a! capitán 
D. Gervacio Olivares.

De Cuiasi.en Antique, bergantín-goleta n .^ l lñ  Auxilio de los Cris- 
líani's (a) Champaña, en 5 dios de. navegación, con 700 piezas de 
caíanlas, 500 tablas para qutzarae, entpe alinlalao y ca’antas.' con­
signado a! patrón Cándido Domínguez._

De Botoian, enZambalcs, panc'o n.“ 486 Divina Posíurí, en 3 dias 
de navegación, con 311 trosillüs'de yacal, 12 id. de molave, 2000 
bejucos partidos y 10 cavanes do arroz: Consignado á M.iriano Mora, 
su arraez Domingo de los Santos. -

BUQUES SALIDOS.
Para Hong-Kong, goleta de S.' M. i'atiente, su Comandante el Te­

niente do navio 1 ."  Comandante de Infanloria D. Pedro Ossal, con 110 
individuos de tripulación, conduce la correspondencia general para 
Europa y do pasageros el Kxemo. Sr. Regente do esta Real'Audien­
cia D. Emilio García Triviño , oi Sr. Coronel graduado de Infante­
ría D. Victoriano López Pinto: el Teniente Coronel Ce E. M. D. Rafael 
Moreno; el capitán de fragata I), Claudio Montero; el otioial 2." del 
cuerpo Administrativo D. Antonio Rodríguez, el segundo Ayudante de 
Sanidad D. José Devos: seis Japoneses: una Japonesa y un capitán in­
glés llamado Mr. John MuMin.

Para Nueva-York, fragata americana Shirley, su capitán Mr. J. Fer- 
gazon, con 23 hombres de tripulación: su cargamoiilo efectos del 
país.

Para Vigan, en Hocos Sur, panco n .' 531 Bella Flore.s, su arraez 
Mariano Arrechea.

Para Carigara, en Lcite, bergantin-golela n.” 67 Nira. Sra. del 
Remeíto, su patrón Paulino Zamora.

Para Albay, id. id. n." 402 P ilo r, su capit.in D, Bartolomé Aboites.
Para Sual, en Pangasinan, pontin n.° 409 Hermoso, su arraez Mi­

guel Quebral.
Manila 6 de Febrero de i8S8.—Fnrigue Paez.

COMISION FISCAL.
D. Bonifacio Uosclló, Teniente de navio retirado de la Armada Ayu­

dante de la Comandancia de Matriculas de este Apostadero y fiscal de 
la causa que se sigue contra í). Juan Bautista Onaindi sobro la pér­
dida de la fragata española Bella Gallega que mandaba, usatdo de 
ia jurisdicción que la Reina Nuestra Señora (q. D. g . ) tiene con­
cedida en estos casos á*los oficiales de tu Armada, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto y pregón á dicho Onaindi por 
hallarse ausente, para que en el término de diez dias, contados desde 
esta fecha, .se presente en dicha i:omandancia á dar sus descargos y 
defensas yj no compareciefido en el referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará en su ausencia y rebeldía siu mas llamarle ni em­
plazarle por ser asi la voluntad de S. "M.

Manila 6 de Febrero de \888.—B6mfacic Roselló.—Por mandado del 
Sr. fiscal, L u is  de los Reges.

AVISO A LOS NAVEGISTES.
N." 53.

DIRECCION DE RIDnOGRAí ÍA.

MAR ADRIÁTICO.
Situación de los bajes- Palazzuoli.

El Comandante T. de fflstorrcieher, director de los trabajos hidro-, 
gráficos en el .Adriático, ha determinado con exactitua ia situación 
de los bajos Palazzuolí, situados ai SE. do la punta SE. de la isla 
Cherso.

Un bajo, que no se indica en las cartas, está situado en latitud 
44" 34' 45' N., y longitud 20“ 46’ 43' E ., ó sea al extremo Norte
del bajo que esta marcado en las cartas con 8‘24, 9,48 y 7‘90 me­
tros (4‘9, 5‘6 y 4'7 brazas) .de fondo. En bajamar sólo se sonda so­
bre este escollo 0M6 metros (0‘.37 pié.s) de agua, y está rodeado 
de bajos muy peligrosos dentro de un radio de unos 7 cabies. Por 
fuera de este radio no hay peligro alguno, excepto al NO. ó á  l‘25 
milla del escoil», en que existo un bajo aislado con fondo de 6‘65 
metros Í3'9 brazas).

Otro escollo, situado cu latitud 44“ 33' -48' N., y longitud 20“ 45’ 
44" E., queda á tlor de agua en bajamar, y,está rodeado de un bajo 
do unos 2 cables de diámetro. Al SO. de éste peligro, ia sondaleza
lia acusado 55 á 60 metros (32‘8 á 35*8 brazas) de fondo.

Al SE. de la isla Paiazzuoli. hay un bajo con 4*89 metro (6 pies) 
de fondo, situado en latitud i í “ 32' 29" N ., y longitud 20“ 49'32' 
E., que fDrma parte de on banco de 40 cables de diámetro.

Las extremidades NO. y SE. de la isla Pakzzuoli. se extienden baje 
el agua mucho más que lo que marcan las cartas, y por lo tanto 
no es prudente pasar entre las islas y (os bajos.

Se previene, por fin, que ias.isl.as rasas Palazzuod no podrán ser­
vir de punió de salida, por no. estar situadas con exactitud sobra 
la-i cartas; por consiguiente, será preferible tomar el punto depar­
tida de las extremidades de Cherso 6 de Los.sini.

Las longitudes se refieren al meridiano' de' San Fernando.
Madrid 13 de Noviembre de 4867.—5aíffldor Mcreno.
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AVISO A [.OS NAVEGANTES.
N.» oi.

DIKECCÍOS RE llIDtlOUflAFIA.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIO-NAL.
Siipue$ta escollo en la cusía O. de España.

Según comunicación del tón?ul de España en Ambcres, do fecha 8 
de Octubre último, el captian Gerónimo Cafiero, del bergantín mer­
cante italiano .Smííio ¿ íívfia, llegado íi aquel puerto, participó al 
Cónsul general de Italia en el mismo, que el dia 8 de Setiembre había 
encontrado, b las cuatro de la tarde, en 42“ 88’ de latitud N ., y 
5 ' 42’ de longitud 0. de San Fernando, un islote y un escollo que 
el estado de la mar no le permitió reconocer con una do sus em­
barcaciones menores; pero que habiendo permanecido como una hora 
a su vista, pudo apreciar, que ol islote era de forma triangular, 
tendido del E. al O .,con  elevación aproximada de 2 metros, y que 
el escollo era de figura cónica, elevado como 0‘5 metro sobre el 
nivel del mar, y apartado medio cable del islote.

Observación. Hay lundamento para sospechar que lo visto por e| 
capitán Galiero haya sido alguno de tantos cuerpos como suelen flo­
tar en las aguas del Océano trasegados por las corrientes, y que á 
menudo ilusionan b los navegantes, si por circunstancias especiales 
del tiempo, no les es dado aproximarse lo sulicientc para desimpre­
sionarse de la ilusión que b primera vista ocasiona; pues si tal es­
collo existiera en un paraje surcado diariamente por multitud de bu­
ques, habria sido visto desde hace siglos. La supuesta vigía de Fi- 
nesterre, quo también se creía existir on estas mismas aguas, ha 
desapareciao ya de las cartas publicadas por tos Centros hidrográ­
ficos de mbs crédito, por no tener razón de existir en profundidades 
tan crecidas. Tampoco hay probabilidad de quo surgiera bruscamente 
por efecto de alguna erupción volcbnica, pues para salir ol supuesto 
peñasco b la supcrticie de las aguas, desdo fondos do mbs de mil bra­
zas, ora preciso una conmoción terrestre tan espantosa, que natu­
ralmente debían resentirse, de un modo lastimoso, las costas ve-

Por todas estas razones, no cree esta üireecioa llegado el caso 
do estampar en sus cartas el islote en cuestión, y únicamente anun­
cia la noticia dada por el capitán Cafiero, para que los navegantes
lleven alguna precancion al surcar las aguas del cabo de Fmislerre
Interin no recaigan serias exploraciones.

MAR MEDITERRÁNEO.
ISLAS EOLIAS.

El Gobierno del reino de Italia participa, que el faro que debía
encenderse en la isla Pignataro el 15 de Octubre ultimo, no ha po­
dido efectuarse por causas imprevistas. Se avisará en tiempo opor­
tuno el dia de sn iluminación.

Madri 15 de Noviembre de 18 61.—Salaniíor Momio.

ANlJNGIOS_OFlCIALES.

SECRETARIA DEL GOBIERNO Sl'PERlOR CIVIL DE FILIPINAS.
Los chinos que á continuación so espresan, empadronados en esta 

nrovincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Ty-Achiong....................................................2011
...................................................................... ^ 9 6
Dy-Muyeo.......................................................
Vy-Aohin..............................................................

Manila 3 de Febrero de 1868.—Barroniei. 2

SECRETARÍA DE LA INTENDEN’GIA GENERAL l'E HACIENDA PÜBLICA
DE FILIPINAS.

Debiendo proveerse interinamente hasta !a aprobación de S. M,, 
la plaza de arquitecto de Hacienda do estas Islas, dotada con 1000 
escudos de sueldo y 3t0ú Ue sobresueldo, el limo. Sr. Intendente, 
tn  cumplimiento de la Real órdon n.’'  1023 de 26 de üciubre úl­
timo, se ha se rv id  disponer se anuncie en ia Gaceta oficial, para 
que los Arquitectos con Ululo que se encuentren on este archipié­
lago y esléu en aptitud legal de solicitarla, dirijan b esta Inten­
dencia sns correspondieiUtís instancias documentadas, dontro del 
plazo de treinta dias que empezara á contarse desde esta fecha.

Manila 5 de Febriro de 1868.—El Secretario, P. ^..\Pedro A .d e  ¡a Sola.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
En el Tribunal do M.iriquina existen depositadas una yegua con su 

cria, eojidas por los Cuadrilleros del mismo pueblo en la persecu­
ción hecha al ma'hechor nombrado Apotonio (a j Oniong.

Lo que de órdon del Sr. Gobernador Civil se anunciu en la Gaceta, 
para que pueda Ifegar á conocimiento do la persona b quien perie- 
nejca. que exhibiendo los documentos justificantes do la propiedad, 
puede recojerlas en el plazo de 15 dias; iranscnrrido el cual serán 
decomisadas y vendidas en pública subasta.

Manila 4 de Febrero de 1868.—Casimiro de Corlaiar. 2

SECRETARIA DE LA RFAL .AUDIENCIA UE MANILA.
Habiéndose embarcado para la Península el Exemo. Sr. Regente 

I). Emilio García Triviño, en uso de la licencia que S. M. se dignó 
concederle por enfermo en Real órdon de 20 de Octubre último, so 
h.i hecho cargo interinamente de la Regencia do este Superior Tri­
bunal el llamado á sustituirle Sr. Presidente decano D. Manuel Os- 
tolaza.

Y  se publica en la Gaceta oficial, para conocimienio do quienes 
corresponda.

Manila 6 de Febrero de 1868.—Juie del Castillo.

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. as S. L, 
CIUDAD DE MANILA.

Habiendo sido cogido suelto por las calles dol arrabal de S. Miguel 
un caballo moro, los que se crean con derecho b él so presentarán 
á reclamarlo en esta Secretaría en el término improrogable de 3." 
dia, apercibiéndoles que de no hacerlo se venderá en pública subasta, 
destinándose su producto b ios establecimientos de beneficencia.

Lo que de orden del Sr. Corregidor se anuncia al público para 
general conocimiento.

Manila 5 de Febrero de 1868.— Bernardíno Marzano.

R el .̂ cios numérica de los cadáveres que durante la última semana 
han sido enterrados en los Cementerios del distrito municipal.

CEMENTERIO DE

Días. Paco. TONDO. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma. Total

27 u 3 2 1 ft 10
28 4 3 OO ■ 3 13
29 9 1 1 k 4 15
30 4 2 1 k 2 9
31 7 5 4 > 2 18

\ 12 3 1 k 2 18
2 10 4 2 4 k 20

T otal.. 51 21 14 4 13 103

EspaSoles-
Mestizos

ESPAÑOLES.

CLASIFICACION.
Mestizos 

Indios. chinos. Chinos. Total.

4 1 77 8 13 103
Manila 3 de Febrero de 1868.—Bernardina Marzano.—V." B.".— 

Azcárraga.

ADMINÍSTR.ACION GENERAL DE CORRtOS DE FILIPINAS.
I.a goleta inglesa Water L ilp , saldrá para las Isias Palaos con 

escala on Marianas, el limes ló  del corriente, según aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto,

Manila 5 de Febrero de 1868.—Afoíoñas.

Para el sábado 8 dei corriente á las doce del d ia , saldrá para 
Cápiz el bergantín-goleta Dorotea, según aviso recibido d* la Capitanía 
del Puerto.

Mani a 6 de Febrero de Hazañas.

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado esto Centro para sacar b concierto público la adquisición 
de dos juegos de cajones para la prensa deCang en Cagayan, con­
formes en un lodo, al modelo, y p'icgo de condiciones que se halla 
de manifiesto en el negociado respectivo, se ¡munoia ai público para 
que las personas á quienes convenga prestar dicho servicio, cqnciir- 
ran al acto que tendrá lugar en el despacho del que suscribe el 
dia ocho del actual b las doce de ia mañana.

Manila 3 de Febrero de 1868.—Ltanos,

SECRETARIA DE LA JUNTA ÜE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sqcarb 
por segunda vez b pública licitación para su remate en el mejor 
postor, la contrata de las obras de construcción de un edificio para 
cárcel V cuartel del tercio civil eo la provincia de Cagayan, bajo el 
tipo descendente de 18,448 escudos 3750 diez milésimos con sujeción 
al presupuesto que se insertará b continuación, como asimismo á 
los pliegos de condiciones facultativas y administrativas, insertos eo 
la Gaceta 1378 correspondiente al dia 20 de Diciembre último, cuyos 
originales se hallarán también de manifiesto en la Secretaría, sita 
en^la 2.* calle de Santo Cristo n,“ 46. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la Administración Local, en la casa 
qu3 ocupa, calle de la Audiencia o." 3 , el dia 28 de Febrero próximo 
entrante las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito, estendidas en papel del sello 3.“ con 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 28 de Enero de 1868.—Frtia: Dujua.
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I n s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  o br a s  p u b l ic a s .—Presupuesto reformado de !as obras 
n cesarías para ta ejecución del adjunto proyecto de una cárcel para sesenta 
individuos de ambos sexos y de un cuartel para aJp/amwíiío de una compa- 
ñía teniendo en cuenta la parte ejecutada por ¡os polos y servicios.

N im e r o  de  
u n id a d e s .

P r e c io  DE LA
UNIDAD.

Escudos.

I9.62í‘f*00 piés cúbicos de escabacion para ci­
mientos á......................................

•l-2.070‘200 id. iü. de inamposlería ordinaria
para idcra á.................................

Í1.17S‘000 id. id. de fábrica de ladrillo á. . . 
782‘000 id. líneas de cadena de molave de 

_ 7 por 8 pulgadas de grueso ii. .
46‘000 piezas de dungon de 25 piés de 

longi'ud y de 7 pulgadas de es­
cuadría para firmar de dos en 
tíos cada liranic tío las cerchas á 

<6‘000 piezas do 25,50 piés de longitud 
por 7 pulgadas de escuadría para 
pares de las cerchas madera de
dungon á.......................................

23‘000 piezas do dungon de 12 pies de 
longitud y 7 pulgadas de escua­
dría pura pendolones á. . . . 

i6 ‘000 piezas de dungon b guijo de 10,50 
piés de Ipngitud por 5 pulgadas 
de escuadría para tornapuntas á.

11¿‘000 piezas de 22 puntos de longitud por 
5 pulgadas de escuadría para cor­
reas á.............................................

tSO‘000 cabios de 26 piés de longitud y de 
3,50 pulgadas de grueso á. . . 

1.3ü0‘000 baraquiles de 0 piés de longitud á.
Por los herrages que ban de llevar 

todas las cerchas en las ensam­
bladuras de los tirantes y en la 
unión de estos con los pares y
por los estribos............................

Por la labra de las cerchas, su os- 
tablccimiento sobre les muros y 
colocación de las correas, cabios
y baraquiles...................................

6*000 cerchas para las cocinas, cuyos ti­
rantes son de 17 piés de longitud 
por á ,50 pulgadas de grueso, y 
los pares do 9 piés de longitud 
por 4,50 pulgadas de grueso h. 

140*000 quintales do zinc en plancha.^ b . . 
Por la colocación del zinc en 

13.920,00 piés cuadrados de te­
jado................................................

8.880*000 piés cuadrados de entarimado. . 
242*000 piezas de moiave de 6,50 piés de 

longitud por 5 y 6 pulgadas de 
grueso para ios dinteles de las 
puertas y ventanas. . . . 

43*000 puertas do ventanaseon sus rejas h. 
8*000 id. do id. para las cocinas h. . 
2*000 id. grandes la de la f.ichadj prin­

cipal y la que está en frente á
2*000 id. menores................................

21*000 id. para calabozos y dependencias 
def edificio con su herrage com­
pleto h,. ................................

2*000 pozos............................................
2*000 íavaderes.....................................

450*000 clavos de 9 pulgadas de largo. . 
1.500*000 id. de 6 pulgadas de largo. . . 

2*000 picos de clavos pequeños de 2 piin 
tos de largo para tablazón y ba
raquila......................................

Por el blanqueo y pintura. . .
Pop cubos ó balzas.....................
Por paptas...................................
Por barretas ................................
Por sierras pequeñas . . . .
Por i4. grandes...........................
Por aehas.....................................
Por formones...............................
Por barrenas entre grandes y pe­

queñas ...........................: . .
Por jornales de maestro en doce 

meses útiles.............................

0*0077

0*400

4*000

2*000
0*100

40*000
26*000

40*000
12*000

50*000
32*000

24*000

I m p o r t e s .

Escudos.

151*111

0*0256 308*997
0*0421 1.733*467

312*800

12*000 552*000

12*000 552*000

4*000 92*000

3*000 138*000

456*000

300*000 
130*000

600*000 

690*000

320*000
3.640*000

1,000*000
2.400*000

400*000
1.720*000

96*000

100*000
64*000

504*000

100*000
190*000

56*000
000*000
70-000

120*00020*000
60*000
60*000

120-000
32-000

30*000

730*000
ToUl. 18.448*375

Asciende de esto presupuesto á la espresada cantidad ^ie diez y ocho 
rail cualrocieiiios cuapenú y ocho escudos, trescieiuos setenta v cinco 
muésimas.

Manila 27 de Sayo de 1867.—El ingeniero encargado del Norte 
Genaro Palacios.—Es o.opia.—Pujua. ’

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará á 
pública licitación pera su remate en el mejor postor, la contrata del 
suministro de raciones á ios presos criminales pobres de la cárcel 
de la provincia de Balaan, bajo el tipo descendente de mil dos­
cientos cincuenta diez milésimos diarios por cada ración, con suje­
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, cuyo 
original se hallará asimismo de manifiesto en la Secretaría sita en 
1» 2.' talle de Sto. Cristo n.* 46. E! acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta do Almonedas de la Administración Local, en la casa que ocupa calle 
de la Audiencia n .“ 3, el día 18 de Febrero próximo eutrante las doce de jji 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es­
crito estendidas en papel de sello 3.”, con la garanlla correspondiente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 27 de Enero de 1868.—íViía: Dujaa.

Dirección general le Administración Lo cal .— Pliego de condiciones ge­
nerales que kan de servir para llevar d licitación pública la contrata 
del suministro de raciones diarias á los presos criminales de'la cár­
cel pública de la ¡rovincia de Balaan.
1. ‘ Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fon­

dos del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de todos los 
demás arbitrios de la provincia.

2. * Los presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

3-* La ración diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, vinagre v carne de vaca ó ca­
rabao fresca ó salada, según convenga á juicio del Gefe de la pro­
vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para los oemás 
artículos que se lijan.

4. * El tipo para la subasta será el de 1250 djm diarios por cada 
ración.

5. " Se püblicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
los pueblos de la provincia doude hubiere de efectuarse la contrata 
con treinta dias de anticipación con el objeto de los que deseen in­
teresarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

6. * Será proferido á la contrata el que ofrezca hacer el serviiiie 
por menos del tipo lijado en la condición cuarta.

7. » Verificado el remate en el mejor postor;, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefe de la provincia, quedán­
dose antes con copia de é l ,á  la Dirección de la Administración Local 
para solicitar la aprobación de la Superioridad, sin cuyo requisito 
no causará efecto el contrato.

8. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez per ciento del importe tola! del arriendo, 
á satisfacción de la Dirección general de Adminislrecion Local cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el re­
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons- 
tiluiria en metálico en la Caja do depósitos de la Tesorerfa general de 
Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital 
y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se; admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitéetjj del Superior Gobierno, regislrudas sus es­
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de 
S. M. En provincias ei Gefe de ella cuidará, bajo su única respon­
sabilidad üü que la? fincas que se presenten para la fianza llenen cum­
plidamente su objeto. Sin estas cirrunstancias no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de 
caña y ñipa, asi como las acciones del Banco de Isabel 11, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna.

9-' El contratista se obligará á suministrar diariamente ó según 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás artículos in­
dicados para racionar á los presos, mediante relaciones firmadas que 
dicho Gefe facilitará al contratista del número de presos que existicreii 
haciendo constar al pié de ellas la entrega dcl total de raciones su­
ministradas.

lú. El Gefe de la provincia recibirá precifamente por si ó por 
persona do su confianza las raciones que se suministren, con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de­
volviendo al contratista las que no lo fueren, 'el cual las reemplazará 
con otras. '

11. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
volverán ai mismo para justificar en sus cuentas los suministros he­
chos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar ia autori­
zación del Escribano público ó del que haga sus veces.

12. Las contratas deberán verificarse por tres años. '
13. Por cada mes vencido se pagará ai contratista el valor délas 

raciones suministradas al precio de contrata librándose por e! con­
tratista el competento recibo para la data en cuentas.

14. El contraitsla no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
m rescisión de sus obligacionos por ninguna causa ni caso fortuilo.

15. Las contratas empezarán a contarse desde el dia en que se 
hiciere el primer suministro', dándose al contratista el plazo de un 
mes sin proroga desde que se le comunique ia aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite.

16. Ei Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipacieo al vencimiento de la 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez meses para las Visayas

17. Se prohíbe espresamente que se racione por cuenta de ios 
arbitrios á ningún preso, ó detenido que no sea de los criminales 
pobres que se esptesan en oslas condiciones bajo la respons-abilidad 
de los Gefes de provincia si se justificase lo contrario
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18 Si el contratista faliaro en su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia proeederh inmediatamente íi racionar k los presos por cuenta 
áe la fianza áe aquel con las formalidades debidas.

19 En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar k los presos unos dias de' carne y otros de pescado, continua- 
rkn haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao como Sucede en algunas, se racionará 
con carne do venado y donde no la hubiere de ninguna clase, se 
veriffcark con pescado ó con cualquiera otro articulo que exista en 
la provincia y sea costumbre alimentarlos; procurándose siempre por 
los delegados' que las raciones de cualquier clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

Manila 20 de Setiembre de 1859,—.ájiííí.n Saniayana.— e.s copia.— 
José Coievilla.

A d ic -0 7 1 .
Las proposiciones se harán en pliego cerrado esprensado en letra 

y número la cantidad .ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
acomnafiarse precisamente por separado el documento de deposito en 
la Caja general de Depósitos, ó en la Administración do Hacienda 
pública de provincia respectivamente, de la cantidad de noventa y 
cinco escudos sin cuyos requisitos no será valida la proposición.

Miinila 7 de Diciembre de 1867.—CodeviUa.

MODELO DE PROPOSICION.
Sres. Presidf^ne y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Local.
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo por el término de 

tres años la contrata del suministro de raciones á los presos pobres do
la cárcel de la proviacia de Bataan, por la cantidad do........  diez
milésimos por cada ración, y con entera sujeción al jiliego de con­
diciones publicado en e! n.°----- de la Gaceta del dia............... del
que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita babor depositado 
en......................  la cantidad de 95 escudos.

Fecha y firma.
Es copia.—Da/aa. ___________

Por decreto del Rr. Director de la Administración Local, se sa­
cará de nuevo á pública licitación para su remate en el tnejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
do la cárcel de la provincia do Bulacan, bajo el tipo descendente de 
mil setecientos cincuenta diez milésimos, ó sea catorce cuartos diarios 
por cada ración, con sujeción á lo demas al pliego do condiciones in­
serto en la Gaceta n.» 1332 del d ia í de Noviembre último, cuyo original se 
hallará asimismo de manifiesto en la Secretarla, sita en la 2.‘ calle de 
Santo Cristo ii.'’ 46. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocüpa, calle de 
la Audiencia n.» 3 , el dia 28 del actual las doce de su manana. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, eslendidas en pa­
pel del sello 3.“, con la garantía correspondiente en la forma acostum­
brada. en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 1.° de Febrero de 1868.—/‘>íía; Dtijua.

arriendo del primer grupo del juego de gallos de dicha provincia 
queJeonprende los pueblos de Balayan, Lian. Nasugba y Calatagan, 
bajo el tipo en progresión ascendente do dos rail seiscientos vein­
tidós escudos en el jlrienio y con sujeción al pliego de) condicio­
nes que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría situada 
en la calle de S. Jacinto n." 53. Los que gusten prestar este s e r - ^  
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en lj|e  
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados advir- ‘J .  
tiendo que la oferta, deberá espresarse en letra y en guarismo sin 
cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 5 de Febrero de 1868.—FraHciíCo Rogent.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sa­
cará por segunda vez á pública licitación para su remate en el me­
jor postor, el arriendo de! arbitrio de mercados públicos de la pro­
vincia do la Pampanga, bajo el tipo en progresión descendente de 
48t2 escudos anuales, ó sea 14436 escudos en el trienio, con su­
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gabela n.» 1378 del 
dia 20 de Diciembre último, cuyo original de dicho pliego se ha­
llará asimismo de manifiesto en la Secretaria, sita en la 2.» calle 
de Sto, Cristo de Binondo n." 46. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas do la misma Administración en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.» 3 , el dia 28 de Febrero próximo 
entrante las doce do su mañana. Los que quieran hacer proposicio­
nes las presentarán por escrito, eslendidas en papel de sello 3.» con 
la garantia correspondiente en la forma acostumbrada cu el día, 
hora y lugar arriba disignados para su remato.

Bino’ndo 28 de Enero de 1868.—í ’eííai üujua.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
P„r decreto del Umn. Sr. Intendente general so avisa al pú­

blico que el dia diez y ocho dcl actual á las doce de su mañana 
se sacará á subasta ante los Estrados de la' citada Intendencia y en la 
subalterno de la provincia de Balangas, el arriendo del torcer grupo del 
juego de gallos ^ue cornprondo les pueblos de BoUingos, Dduoíi, Ibí^un y 
s, José déla citada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de seis mil setecientos diez y seis escudos en el trienio y con sii- 
lec.ion al pliego de condiciones quo desde esta fecha csU de ma­
nifiesto en esta Secretarla situada en la calle de S. Jacinto número 
Cincuenta y tres. Los que gusten preciar este servicio presentaran 
sus proposiciones en pliegos cerrados eslendidas en papel de sello 
tercero en el dia hora y lugar arriba designado; adviniendo que la 
oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles.

Manila .5 de Febrero de 1868.-Frcncísco Rogent.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general, se avisa al público 
que el dia 22 de Febrero próximo á las doce de su mañana, ante 
la espresada Junta v en las subalternas de las provincias de Cagayan 
y la Isabela, se sacará á subasta la contrata de transporte interior 
del tabaco quo en las cosechas de ios años mil ochocientos sesenta 
y siete, senta v ocho, sesenta y nueve y setenta, se recoja en las 
colecciones de 'las dos mencionadas provincias, con entera sujeción 
al pliego de condiciones que referente á este servicio se publicó en 
la Gaceta de esta CapiUl el dia l.« de Noviembre último, y bajólos 
mismos tipos que fija la condición 2.* de dicho pliego con la variación, 
empero que el tipo de cada quintal desde llagan á Lal-lo, será de ocho 
mil seiscientos diez milésimos de escudo.

los liciladores pre.sentarkn sus proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel de! sello 3.®, espresando la oferta en letra y 
en guarismo, y acompañando por separado el documento que justi­
fica haber depositado en la Caja do Depósitos de esta Capital ó en 
las Administraciones de Hacienda pública de Cagayan é Isabela según 
el caso la cantidad de diez mil escudos para acreditar la aptitud 
del iicilador, y sujetándose á la fórmula ó el nfodolo que se in­
serta á continuación sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 28 de Enero de 1868.—Francisco Rogent.

MODELO DE PROPOSICION,

Sres. Presiiente y vocales de la Junta de Reales Almonedas.
El que suscribe enterado del anuncio publicado en la Gaceta n.“........

de...........se compromete á tomar á su cargo el servicio de las con­
ducciones interiores del tabaco de las provineias de Cagayan y la Isabela 
por las cosechas de los años 1867, 68, 69 y 70, con estricta su­
jeción á las condiciones que abraza el pliego de las mismas por las 
cantidades siguientes:

P o r  f a r d o .

Escudos. D|m.

á .al-lo
á i d . .
á id . .
á id . .
á id . .
á id . .
á id . .
á id ..
á id ..
á llagan
á id ..
á id . .
á id ..
á i d . .
á Lal-lo
á id . .
á id . .

De Cataran 
Nasiping 
Alcalá 
Amulung 
Iguig
Tuguegarao á 
Solana 
Enrilo 
Maquila 
Ganiu 
C.auayan 
Anga'dana 
Euhagüuc 
Carig 
llagan 
Tumauini 
Cabagan

Para cuyo efecto acompaña el documento que acredita haber de 
positado diez mil escudos que se exigen para poder licitar 

Manila de de 1868.
Es copia.—Rejmí.

P o r  q u in t a l .

Escudos. D|m.

PROVIDENCIAS JÜDIGIALES.

ESCRIBANlA GENERAL DE H.ACIENDA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo Juez do Hacienda 

de esta provincia, se cita v emplazan Manuel Trinidad, natural de 
la provincia de Cavile y aviulajado segundo que fué de Carabineros, 
par^que dentro el término de nueve dias, contados desde la inrer- 
cion de este anuncio en la Gaceta, se presente en osle Juzgado ó 
oQ la Escribanía del que suscribe (calle de S. Jacinto n." 53) para 
ser notificado de la Real ejecutoria recaída en la causa n.® 579, bajo 
apercibimiento de que por su ineomparesceneia se procederá á lo quo 
hava lugar. „

Manila 4 de Febrero de 1868.—Fruííciíco Rogent.

Por' decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al publico 
que el dia 18 del actual á las 12  do su mañana ante la espre­
sada Juiita que se reunirá en los Estrados de la Intendencia y en 
la subalterna de la provincia de Batangas, se sacará á subasta el

ESCRIBANIA DE L.A ALCALDIA MAYOR 1-* DE M.ANIt.A.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.® de esta provincia de 27 

de Enero próximo pasado, recaída en los autos ejecutivos seguidos 
Dor el apoderado general de la Junta Admioislradora de Obras-Pias 
contra D. Juan Rom, sobro eantidíd de pesos, se sacara á nueva su­
basta el solar á que dichos autos se refiere con la baja del tercio de
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su avalúo ó sea por la cantidad de tres pesos setenta y seis céntimos 
por \-ara cuadrada superOeial, tos diss 6 , 7 y 8 del actual, verificando 
su remate en el raej ir postor á- las dos do'la lardo del último día en 
los estrados do este Juagado, previo anuncio en la Gacela f^ctal de 
esta Capitai, cedulones en los parajes públicos y pregones de costum­
bre (ie dos dias de antieinacion.

Manila eftaiapo) t .“ de Febrero de Perez de Togte. \

Por providencia del Sr. úlcalde mayor primero do estó provincia 
recaída en la causa n.» 2I-127 qao so instruye contra Feliciano Mú­
ñalo. por fuga, se cita y empLza á Ambrosio Chico, natural del 
arrabal de Binond * y que baee poco ba salido de la cSrcei pública 
do esta provincia, para que por el término de nueve dias, contados 
desde la cata del presente, comparezca en este Juzgado para decla­
rar en dicha cansa.

Manila (Quiapo) 5 de Febrero de 4808.— Pérez de Tayle.

Por providencia del Juzgado spguudo de esta provincia se cita y 
emplaza á Alejandro Cojo Antonio, indio, de olicio doméstico, para que 
comparezca en el término do nueve dias ante dieho Juzgado para 
ser notificado del Real auto recaído en el juicio promovido por el 
mismo contra Don Salvador Ballester sobré mnlos tratos, con aper­
cibimiento de pararle el perjuicio que baya lugar en caso de in­
comparecencia.

Oficio de mi cargo S de Febrero do 1868.—.t/nnueí Blanco. 3

Accidentes.—lían desaparecido las crias de langostas, pues los 
gobernadorcilios no dan cuenta mas de su existeqpia.

El domingo prbximo pasado sn ha veriíicado con la niavor 
solemnidad en esta cabecera la publicación de ¡a Sta. Bula cor­
respondiente al bienio de 1868 y 1869.

Precios corrientes.
Arroz deOagupan, .1 escudos SO cénts. cavan; azúcar de id., S 

escudos pico; sibucao de id., g escudos id.; arrozde Calasiao 
3 pseudav 80 cénis. cavan; aceite de id., 78 céiits. ganta; coco dé 
Idem, 2 escudos ciento.

movimiento waritimo.

Buque entrado. ■
])iag7. De Manila, -Angel Cosíodio..

Buque solido.
Id 2.3. Para Manila, goleta .Nueva Sabina.

Lingaycn 29 de Enero de 1868.-X,«s Santamarina.

Don Luis de Cuelo y Rull AlcaUe mayor del tercer distrito de la pro- 
vintna de Manila ij Juez de primera instancia de la misma que de estar 
en pleno ejerácio de sus funciones el infranscriplo Escribano: d i fe'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo k la ausente Isabel de Guz- 

man, india, soltera, qun vivia antes dentro del pariancillo,’; para que 
por el término de treinta dias, contados desde la fecha que apa­
rezca el presente en la 'G arcía oficial, se presenten en este Juzgado 
ó en las cárceles de la misma para contestar á los cargos que' re­
sultan contra ella de la causa n.» 28.17 R. s. de la número 2772 por 
hurto; y de no hacerlo así seguiré sustanciando la causa con su au­
sencia y rebeldía hasta dictarse la sentencia definitiva inclusivo en­
tendiéndose las anteriores diligencias con los estrados de este Juz­
gado,

Dado en Manila á 4 de Febrero do 1868.—¿ma de Cueto y Rull — 
Por mando de su Sría., Francisco H. Abeltana.

CAMANDANCIA P.-M. DEiMORONG.— ... í  7 R  l ' C C  10  X ^ P I I I  M A R I A .
R kucion  retallada del número de niños que han asistido á las 

tscuelas de este distrito en el mes de Setiembre de 1867 for- 
mada en vista de ios datos que han remitido á esta Coman­
dancia M . y ¡ . Inspectora de este distrito de sus Escue­
las los respectivos maestros.

Observaciones.

Don Mariano d ' la Cortina y Oñate, Caballero de la Real y Distin­
guida Orden Española de Cáelos ¡ I I  y de la In d ia  ¿üiliiar de San 
Juan de Jerusalen, Alcalde mayor por S .  M . y Juez de prim ra ins­
tancia de esta provincia de ¡a Pampanga, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Toribio Ca­

seros, indio, soltero, natural de Sta. Bárbara, provincia de lloilo 
vecino de Guagua de esta, de veinticinco aBos de edad. Carabinero 
de la Ronda n.“ 17 destacado en Zambales, pelo y cejas negros, color 
trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca re’gul.-.r, 
estatura cuatro pies, once pulgadas y una linea, soldado licenciado 
del Ejército que deserto do la espresada Ronda en la provincia dicha 
hace lúas de un año y procesado en l,a causa n.® 1685 por heridas 
y conato de resistencia a la autoridad local, para que por el tér­
mino de treinta dias se presente en esta Alcaldía majvjr ó en las 
cárceles de la misma k contestar y defenderse de los cargos que 
contra é! resultan en dicha causa, pues de hacerlo a.si se le oirk, y guar­
dará justicia en lo que ia baya; y en otro caso se susUneiark en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consignientea.

Dado en Bacolor á 4.® de Febrero de 4868.—A/anano de la Cor­
tina y Oñate.— Püc mandado de su ;r la ., A/anuet Leen.

Don Manuel Díaz y Ricas, Alcalde mayor por S . M. déosla provin­
cia Juez de primera inilancia de ¡a misma.
Por el jirescnte cito, llamo y emplazo por el primero segundo tercer 

y último edicto y pregón al ausente Máximo i favia naUwal y vecino 
del pueblo de S. Pablo de la provincia de Batang'as casado labrador 
contra quien procede criminalmente en este Juzgado por la causa n» 
1042 sobre fug i. para que por el término de treinta dias, que corren 
y se cuentan desde hoy dia de la fecha, comparezca personalmente 
en este dicho Juzgado ó en ia Ckreel pública de esta Cabecera k 
contestór los cargos que contra el resulta del proceso, pues si asi 
lo hiciere le oyere y guardaré justicia en lo que te tuviere y no 
haciéndolo sustanciaré y determinaré dicha causa en su ausencm y 
rebeldía hasu la sentencia definitiva inclusive y se cnlcnderkn los 
traslados y demás diligencias con los estrados de este Juzgado y 
lü pararán los perjuicio» que haya lugar.

Dado en la Casa Real de layabas k 28 de Enero de 1868.—A/anuef 
Díaz.—?or mandudo det Sr. Juez, P . León. 2

7.^ SECACION.

PROVINCIA DE PANGASINAN. 
,Vot’ciíflííes desde el dia 22 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad.
Oblas públicas.—En suspenso.

PUEBLOS.
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Morong. . . 50 20 10 60
Cardona. . . 31 » » 9 31
Binangoiian. . 35 l 5 40Angono. . . 20 í )> » 20
Taytav.. . . 57 2 7 64 1
Cainta.. . . 39 , 4 8 47 í
Antipolo. . 26 3 6
Bosobosü.. . 20 » > 20 í
Baras. . . .30 > B 30 '
Tanav.. . . 57 20 40 67
Pililla.. . . 46 » 2 5 61
Jaiajala. . . 27 » » 27 '

Totales.. . 438 52 51 489
_  Morong 30 de Setiembre de 4867.—

los niños las motivan 
ias necesidades agríco­
las.

OOSERVATORIO METEOIIOI.ÓCICO t>El. ATENEO MVNlCirAI. DE MANILA. 

Observaciones del dia 6 de Febrero de 4868.
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£elado 
del dolo.

£»ta(U> 
de la mar.

6 m. 7S8‘22 22*3 79 59*73 11*21 XE. galeno. D. ce). Rizada.
9 m. 758‘73 26 78 58*24 14*50 SO. ventolina. » Traq.*
42.. 757*91 29 58 34*47 9*86 SE. fresco. D. ncb.* Rizada.
3 t .J 7.56*09 30*5 50 27*79 8*84 » »

Temperatura máxima del dia...................... ; n ‘i
Idem mínima idem.......................................21‘6
Evíipnracion cu l.is 24 horas anteriores! 8M milímetros 
Lluvia en idem idem................................... p-p

ANUNCIOS.

Dionisio Artigas, natural de Zaragoza pide pasaporte para dicho 
punto, y lo anuncia en cumplimiento de lo mandado en el nuevo 
reglamento do pasaportes.

Manila y Febrero 3 1868.—Por no saber firmar.—José Mon- 
forte. 2

RIXONDO. —iMPURNTA DE M lC IT L  SAN OfEZ V  C-*

Ayuntamiento de Madrid




